
 

 
Comunidad de Madrid 

 
 

 

 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA  Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 

Exp.: A/SER-013893/2026 
           323M-001/26 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  
 

DISPONGO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ORDEN 

 
 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio para la “GESTIÓN DEL 
PAGO A LOS BENEFICIARIOS DE BECAS PARA ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS, DIVIDIDO EN 2 LOTES: BECAS 
DE EDUCACIÓN INFANTIL Y BECAS DE BACHILLERATO”, promovido por la Dirección General de Educación 
Concertada, Becas y Ayudas al Estudio, cuyo crédito destinado a su financiación asciende a 340.705,44 euros 
(Base imponible: 281.574,74 euros; I.V.A 21%: 59.130,70 euros), por los siguientes motivos: 

 
De acuerdo con lo recogido en la letra h) del artículo 13 del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, corresponde a la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio, entre 
otras, la competencia para la gestión de las becas y ayudas en el ámbito de la educación no universitaria, 
dentro de las cuales se encuentran los siguientes programas: 
 
                   - Becas para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil. 
                   - Becas para el estudio de Bachillerato. 
 
Para el curso escolar 2026/20276 se prevé que presenten su solicitud de beca a dichos Programas, un elevado 
número de alumnos, lo que unido a la especialidad de los trabajos objeto del presente contrato, consistentes 
fundamentalmente en la gestión, diseño, emisión, impresión, distribución e información de las tarjetas que 
se entregarán a los beneficiarios de las becas, así como el control del pago y la rendición de cuentas,  
determina la necesidad de recurrir a los servicios de empresas especializadas en esta materia, con el fin de 
que los beneficiarios puedan disponer de las mismas en el tiempo y con las condiciones previstas en la 
respectiva orden de convocatoria. 
 

 

 
Nº ORDEN: 1619/2026 
FECHA: a la de la firma 

 LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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